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Objetivos

• Especificar los requisitos básicos para la protección contra las
radiaciones ionizantes de las personas considerando la exposición
ocupacional, médica y del público.

• Aplicar las Normas básicas a las prácticas de imagenología e
intervencionismo considerando los apéndices I, II y III



Exposición Ocupacional

• Son exposiciones que recibimos las personas como resultado de
nuestro trabajo con radiaciones ionizantes.

• POE.



Exposición Ocupacional

• Debe contar con su respectiva licencia de operación.



Responsabilidades del Empleador frente a las  Exposiciones Ocupacionales

• El empleador deberá cuidar a todos sus trabajadores del efecto nocivo de las
radiaciones ionizantes.

• Limitando las dosis a niveles permisibles y determinados por la autoridad
reguladora. 20 mSv por año



Responsabilidades del Empleador frente a las  Exposiciones Ocupacionales

• Como se logra limitar la dosis en POE (20 mSv por año):

• Brindando elementos de protección radiológica.

• Usando los protocolos adecuados de adquisición de imágenes por ejemplo
para un UroTAC



Responsabilidades del Empleador frente a las  Exposiciones Ocupacionales

• Como se logra limitar la dosis en POE (20 mSv por año):

• Usando barreras y diseño adecuado.



Responsabilidades del Empleador frente a las  Exposiciones Ocupacionales

• Otra responsabilidad del empleador con respecto a su personal es mantener el
equivalente de dosis por debajo de los 150 mSv por año.

• Velar que la dosis equivalente a las extremidades (manos y pies) o a la piel no
supere los 500 mSv en un año.



Responsabilidades del Empleador frente a las  Exposiciones Ocupacionales

El empleador deberá facilitar a los trabajadores la información sobre los riesgos 

que producen las radiaciones ionizantes debido a su exposición ocupacional



Responsabilidades del Empleador frente a las  Exposiciones Ocupacionales

El empleador deberá facilitar a los trabajadores la información sobre los riesgos 

que producen las radiaciones ionizantes debido a su exposición ocupacional



Responsabilidades del Empleador frente a las  Exposiciones Ocupacionales



Responsabilidades del Empleador frente a las  Exposiciones Ocupacionales

 El empleador deberán establecer un programa de vigilancia radiológica de 

los puestos de trabajo 



Responsabilidades del Empleador frente a las  Exposiciones Ocupacionales

• El empleador deberá tener los siguientes registros

• Información sobre la naturaleza del trabajo que conlleve exposición 

ocupacional.

• Información sobre las dosis de exposiciones.

• Si el trabajador a sufrido una exposición deberá tener la siguiente 

información:

• Fechas de sobre exposición

• Constancia de la dosis

• Exposición debido a intervenciones de emergencia o accidentales

• Los registros de dosis cada trabajador se deberán conservar:

• Durante la vida laboral del empleado

• O como mínimo hasta que el trabajador alcance la edad de 75 años



Responsabilidades del POE frente a las  Exposiciones Ocupacionales

• Cumplir con todas las normas de seguridad radiológica Especificadas por el 
empleador.



Responsabilidades del POE frente a las  Exposiciones Ocupacionales

• Usar correctamente los elementos de protección radiológica



Responsabilidades del POE frente a las  Exposiciones Ocupacionales

• Cooperar con el empleador con los programas de vigilancia radiológica de la salud 
y de evaluación de dosis.

• Dosis superiores a 1.5mSv/mes deben ser reportados  al MEER-SCAN.



Responsabilidades del POE frente a las  Exposiciones Ocupacionales

• Cooperar realizándose los exámenes médicos solicitado por el médico ocupacional

• En caso de sobre exposición debe colaborar realizándose un examen de fragilidad 
cromosómica

• La respectiva evaluación con el medico genetista.

• Función del OSR averiguar el porque de la sobre exposición.

• Al final asumen que dejaron olvidado el dosímetro personal en el interior de la 
zona controlada

• Usaron el dosímetro delante del mandil plomado



Responsabilidades del POE frente a las  Exposiciones Ocupacionales

 Facilitar al empleador información sobre sus actividades laborales para 

garantizar la protección radiológica.

o Varios profesionales trabajan en diferentes instituciones.

o Esto implica doble probabilidad de efectos nocivos de las radiaciones 

ionizantes en el POE.

o Hay que indicar que debe usar un dosímetro personal por cada 

institución donde labora

o No usar el mismo dosímetro en las dos Instituciones

o A pesar que el Reglamento de Seguridad Radiológica vigente en el país 

indica que no se debe trabajar más de 8 horas adicionales al mes.



Responsabilidades del POE frente a las  Exposiciones Ocupacionales

 Facilitar al empleador información sobre sus actividades laborales para 

garantizar la protección radiológica.

o Varios profesionales trabajan en diferentes instituciones.

o Esto implica doble probabilidad de efectos nocivos de las radiaciones 

ionizantes en el POE.

o Hay que indicar que debe usar un dosímetro personal por cada 

institución donde labora

o No usar el mismo dosímetro en las dos Instituciones

o A pesar que el Reglamento de Seguridad Radiológica vigente en el país 

indica que no se debe trabajar más de 8 horas adicionales al mes.



Responsabilidades del POE frente a las  Exposiciones Ocupacionales

 Debe estar dispuesto a ser capacitado en materia de protección radiológica.

 En función de las necesidades de la Institución

 Si un trabajador siente que puede ser afectado por las radiaciones ionizantes 

deberá dar parte al OSR. (picazón, que le duele el brazo, que le duele la 

cabeza)

 Tan pronto como una trabajadora se dé cuenta de que está embarazada 

deberá notificarlo al OSR para que se modifiquen sus condiciones de trabajo 

si es necesario.



Responsabilidades del POE frente a las  Exposiciones Ocupacionales

o Puesto administrativo

o Resonancia magnética.

 El embarazo no se deberá considerar una razón para separar al trabajador de 

la nómina.



Exposición Médica

• Son exposiciones que recibimos las personas como resultado de
diagnóstico o tratamiento.



Responsabilidades de la institución que presta los servicios por imagen o 
intervencionismo

 El titular de la institución deberá cuidar que:

o La exposición a radiaciones ionizantes por tratamiento o diagnóstico

siempre debe ser prescrito por un facultativo médico especializado.

o El facultativo médico debe velar por la protección y seguridad

radiológica del paciente.

o Disponer del personal médico y paramédico necesario que hayan

recibido capacitación necesaria en diagnóstico y seguridad radiológica.

o Disponer de un programa de mantenimiento y control de calidad de los

equipos generadores de radiaciones ionizantes



Exposición Médica

Con fines diagnósticos los titulares de las licencias deberán cuidar de que:

El médico especialista debe solicitar el examen de diagnóstico.

 Este debe indicar:

o El uso del equipo adecuado

o La exposición a los pacientes sea la mínima necesaria para conseguir el 

objetivo de diagnóstico 

o Tengan en cuenta la información de exámenes anteriores para evitar 

exámenes adicionales innecesarios. 

 El Licenciado en imagen debe seleccionar los parámetros adecuados para:

o Que produzca la mínima exposición de los pacientes en función con la 

calidad de la imagen para un buen diagnóstico clínico

 Se debe tener mayor cuidado en el caso de exámenes pediátricos



Exposición Médica

Tener muy en cuenta:

o La región a examinar

o Número de placas 

o El tiempo de exposición por ejemplo el tiempo de examen fluoroscopio

o El tipo de receptor de imagen (por ejemplo pantallas de alta o de baja 

sensibilidad);

 La correcta colimación del haz de rayos X primario para que sea mínimo el 

volumen de tejido del paciente que se irradia y aumentar la calidad de las 

imágenes

 Los valores adecuados de adquisición de imágenes por ejemplo el potencial de 

generación del tubo, la intensidad de corriente y el tiempo

 Evitar irradiar abdomen o pelvis de las mujeres embarazadas a no ser que 

avalen poderosas razones clínicas.

 Todo examen de diagnóstico de abdomen o pelvis de mujeres en edad de 

procrear se debe planifar usar los parámetros mínimos de tal forma que la dosis 

sea mínima porque podría estar presente un embrión o un feto. 

 Use siempre protectores de gónadas siempre que sea factible y no obstruya con 



Exposición Médica

REGISTROS

 Los titulares deberán mantener los registros durante el período que especifique 

la autoridad reguladora,

Los registros son los siguientes:

 Se debe tener la información necesaria para permitir una evaluación 

retrospectiva de las dosis, inclusive el número de exposiciones y la duración de 

los exámenes fluoroscopios

 Los resultados de calibraciones y las comprobaciones periódicas de los 

parámetros significativos, físicos y clínicos, seleccionados en los diagnósticos.


